
Colegio Clara Brincefield 
Dirección 

 
TALLERES EXTRAPROGRAMÁTICOS. Se realizarán en ho ra r ios  a l te rnos  a  la  jo rnada  esco la r .  

TALLERES CURSO MONITOR/ 
PROFESOR 

HORARIO/ LUGAR 

Taller Fútbol Varones 2° a 4° básico Roberto López Ulloa Jueves 09:00 a 10:00 hrs. 
Gimnasio Municipal Barroso 

Taller Fútbol Damas 2° a 4° básico Roberto López Ulloa Jueves 10:00 a 11:00 hrs. 
Gimnasio Municipal Barroso 

Taller Fútbol Varones 5° y 6° básico Raúl Olguín Donoso Lunes 14:00 a 15:30 hrs. 
Estadio  Municipal El Alto 

Taller Fútbol Varones 7° y 8° básico Raúl Olguín Donoso Lunes 15:30 a 17:00 hrs. 
Estadio  Municipal El Alto 

Taller básquetbol Mixto 5° y 6° básico Raúl Olguín Donoso Viernes 14:00 a 15:00 hrs. 
Gimnasio Municipal Barroso 

Taller básquetbol Mixto 7° y 8° básico Raúl Olguín Donoso Viernes 15:00 a 16:00 hrs. 
Gimnasio Municipal Barroso 

Taller Futsal Varones 5° a 8° básico Raúl Olguín Donoso Martes 14:30 a 16:00 hrs. 
Gimnasio Municipal Barroso 

Taller Fútbol Damas 5° a 8° básico Raúl Olguín Donoso Jueves  14:30 a 16:00 hrs. 
Gimnasio Municipal Barroso 

Taller Littering Estudio de la Biblia 5° y 6° básico Karen Espinoza Viernes  14:00 a 15:30  hrs- 
Lugar Salón  

Taller Littering Estudio de la Biblia 7° y 8° básico Karen Espinoza  Viernes  15:30 a 17:00  hrs- 
Lugar Salón 

 

18. ORGANZACIÓN TEMPORAL DE REGIMEN SEMESTRAL 
 
 

Primer Semestre Inicio: 28 de febrero- Término 18 de junio 
 

Jornadas de evaluación  y planificación de segundo 
semestre  

Miércoles 19 y Viernes 21 de junio 

Vacaciones de invierno Lunes 24 junio  al  viernes 05 de julio. 

Segundo semestre Inicio: 08 de julio – Término: 20 de diciembre 

Proceso de evaluación y  finalización año 2024 y 
planificación año 2025 

Lunes 23, 26, 27, 30 y 31 de diciembre 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
Herta Torres San Martín  

  Dirección 

“Son deberes de los padres, madres y apoderados educar a sus hijos, informarse, respetar y contribuir 
a dar cumplimiento al Proyecto de Educación, a las normas de convivencia y a las de funcionamiento 
que eligieron para éstos; apoyar procesos educativos; cumplir los compromisos asumidos con el 
Establecimiento Educacional; respetar la normativa interna y brindar un trato respetuoso a los 
integrantes de la comunidad educativa”  

Ley General de Educación. Art.10, letra B 


